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JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Resolución de la Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se justifica la elección del procedimiento y de los criterios 
de adjudicación del expediente de contratación administrativa A/OBR-017161/2018 
 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos de Sector Público (LCSP) 
deberá justificase adecuadamente en el expediente de contratación la elección del procedimiento y de 
los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato. 
 
Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran dicho 
ente los bienes, derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 62 y 82 
de la ley 12/2011, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria decide tramitar el contrato de obras denominado "Obra 
para la mejora de la eficiencia energética en el Centro de Salud San Andrés", expediente A/OBR-
017161/2018, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio único precio en base 
a los siguientes argumentos: 
 

• El procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación de los 
contratos de las administraciones públicas (artículo 131 de la LCSP). 

 
• Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no 

discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de transparencia (artículo 132 de la LCSP). 
 
• Se considera más adecuado el procedimiento abierto por estimar conveniente que todo 

empresario interesado pueda presentar una proposición y quede excluida toda negociación de 
los términos del contrato con los licitadores (artículo 156 de la LCSP). 

 
• El precio será el único factor determinante de la adjudicación ya que las unidades de obra están 

perfectamente definidas técnicamente (artículo 145.1 de la LCSP). 
 
• Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 

simplificado abreviado en los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 80.000 
euros (artículo 159.6 de la LCSP). 

 
 

Madrid,  
 
 
 

LA GERENTE ADJUNTA DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 

 
 
 
 

María Luisa Tello García 
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